
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

MAGISTRADA PONENTE: MARTHA CECILIA MADRID ROLDÁN  

Medellín, diciembre cinco (05) de dos mil veinticinco (2025) 

 

 

I. ACEPTA REVOCATORIA DE PODER. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la revocatoria al poder que efectúa el representante legal 

de la demandante, al abogado ALEJANDRO PINEDA MENESES con TP núm. 

119.394 del CSJ, según memorial radicado el 02 de diciembre de 2025. 

 

II. REQUIERE. 

 

Previo al reconocimiento de personería a SOLUCIONES JURÍDICAS BETA 

SAS, se requiere a esta sociedad para que aporten el certificado de existencia 

y representación.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 

MARTHA CECILIA MADRID ROLDÁN  

Magistrada 

Radicado: 05001 33 33 002 2019 00015 01     

Medio de control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

Demandante: CONSORCIO ANTIOQUIA 2014 

Demandado: VIVA Y OTRO    

Llamados en garantía: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS SA Y 

OTRO 



 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

ANTIOQUIA 

EN ANOTACIÓN POR ESTADOS DE 
HOY 

 

DICIEMBRE 09 DE 2025 

 
FUE NOTIFICADO EL AUTO 

ANTERIOR 
 

 

SECRETARIA GENERAL 
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